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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MARTOS (JAÉN)

2023/6161 Aprobación definitiva modificación 2024 Reglamento del Régimen Interior del
Cementerio municipal de Martos. 

Edicto

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Martos.
 
Hace saber:
 
Que el Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 27 de julio de 2023,
aprobó inicialmente la modificación del Reglamento del Régimen Interior de Cementerio
Municipal de Martos. Posteriormente, fue objeto de publicación en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia núm. 181 de fecha 15 de septiembre de 2023, otorgando un plazo de treinta
días hábiles para que los interesados pudiesen formular reclamaciones y/o alegaciones
desde el día siguiente a la publicación, plazo durante el cual no se ha presentado
reclamación alguna, tal y como se acredita mediante certificado de la Secretaria incorporado
al expediente por lo tanto el acuerdo de aprobación inicial de la ordenanza antes indicada se
eleva a aprobación definitiva.
 
El texto objeto de modificación reglamentaria es el que seguidamente se detalla:
 
(…)
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(…)
 
La presente modificación reglamentaria será objeto de publicación en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia, entrando en vigor una vez haya transcurrido el plazo establecido en el
artículo 65.2 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
 
Contra el presente Acuerdo se podrá interponer por los interesados recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al
de la publicación de este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 
Lo que se hace público para general conocimiento y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases de Régimen Local.

Martos, 27 de noviembre de 2023.- El Alcalde, EMILIO TORRES VELASCO.


		2023-11-30T00:00:48+0100
	SELLO ELECTRÓNICO DE LA DIPUTACIÓN DE JAÉN




